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1.  OBJETIVO   

Establecer un procedimiento de limpieza y sanitización de los elementos de protección respiratoria 
disponibles en la Compañía.  

2. ALCANCE  

Este documento es aplicable a todos los integrantes de la Compañía, incluidos el personal rentado.  

3. RESPONSABILIDADES  

3.1. Capitán  

a) Difundir el procedimiento de mantención.  

b) Velar por que se disponga de los recursos necesarios para el cumplimiento del procedimiento.  

c) Supervisar el cumplimiento del procedimiento.  

3.2. Tenientes encargados de material menor de B14 y RX14 

a) Solicitar al Intendente los elementos e implementos necesarios para ejecutar el procedimiento. 
Para ello dispondrá de 24 horas, luego de publicado el presente documento.  

b) Difundir y sociabilizar el procedimiento entre los voluntarios de la Compañía.  

c) Verificar el cumplimiento del procedimiento luego de cada emergencia.  

3.3. Intendente  

a) Disponer de los recursos necesarios para el cumplimiento del procedimiento. 

b) Llevar un control de los insumos utilizados.   

c) Disponer una zona de limpieza, desinfección y secado. 

3.4. Voluntario u oficial a cargo de la Compañía / Oficial de Seguridad del Llamado 

a) Hacer cumplir el procedimiento luego de cada emergencia donde se haya utilizado protección 
respiratoria.  

b) Informar al Intendente y Teniente encargado de material menor sobre los insumos utilizados en 
el proceso de limpieza, con el fin de llevar un control de existencias de los mismos.  

3.4. Voluntarios  

a) Informarse sobre el procedimiento de mantención de los implementos de protección 
respiratoria.  

b) Cumplir lo establecido en el procedimiento.  

  
4. PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN  

El presente procedimiento establece la forma en que deberá desarrollarse la limpieza y sanitización de 
las piezas de protección respiratoria con las que los voluntarios intervendrán en las distintas 



  
emergencias a las que sea llamada a acudir la Compañía, esto, para la prevención específica del Covid-
19 y otros virus y enfermedades transmisibles entre humanos.  

Cada vez que alguna pieza de Material Mayor retorne al cuartel, proveniente de cualquier salida que 
haya obligado el uso de protección respiratoria, el voluntario u oficial a cargo de la Compañía junto al 
Oficial de Seguridad designado, deberán disponer de la sanitización de dichos implementos según lo 
siguiente:  

1. Una vez utilizado un equipo de protección respiratoria, el voluntario no deberá perder el control 
de su equipo en ningún momento hasta su retorno al Cuartel, quedando prohibido su uso por 
otro voluntario sin haber completado previamente el proceso de limpieza y desinfección.  

2. Para el correcto transporte de la máscara, esta deberá colgarse desde el cuello mediante la 
correa que tiene para este efecto, o en su defecto, colgarse desde el gancho de sujeción 
implementado en el arnés del equipo, diseñado para ello.  

3. Al llegar al Cuartel, los voluntarios que utilizaron dichos equipos deberán dirigirse a la zona de 
limpieza establecida por el Intendente con su máscara y arnés.  

4. Una vez ahí, cada voluntario deberá proceder a realizar la descontaminación de la máscara, arnés 
y equipos que haya utilizado de forma personal, mediante el enjuague externo en una solución 
acuosa con jabón neutro, apoyado de esponjas y paños, esto también se puede desarrollar con 
el apoyo de cepillos suaves. (Figura 1) 

5. La limpieza interna de la máscara, que comprenderá el total de la zona que entrará en contacto 
directo con el rostro del voluntario, se podrá realizar con una solución de alcohol al 70%. (Figura 
1) o con Hipoclorito de sodio diluido al 0,5%. 

6. Realizado este procedimiento, se debe proceder al enjuague completo de la máscara y sus 
componentes con agua limpia.  

7. Luego, tomar el arnés y lavar la válvula que conecta con la máscara con una solución de alcohol 
al 70% o Hipoclorito de sodio diluido al 0,5% por ambos lados (Figura 1 y 2). 

8. Secar el equipo al aire, nunca al sol, en el espacio dispuesto por el Intendente. Luego colocar 
dentro de su bolso y proceder a tripularlo nuevamente en la pieza de Material Mayor.   

9. Antes de realizar la recagra del cilindro, lave este con agua y jabón y seque con un paño 
desechable o gasa. Rocíe la válvula con la solución de alcohol con Hipoclorito de sodio diluido al 
0,5%.  
Lave el conector de la manguera de carga con agua y jabón y rocíe el conector con la solución de 
alcohol o con Hipoclorito de sodio diluido al 0,5% (Figura 5). 

 
Nota: Todos los implementos de aseo que sean desechables, deberán disponerse al interior de un 
contenedor destinado especialmente para este efecto y deberán eliminarse una vez concluido el 
proceso de limpieza.  

Las superficies, elementos de aseo y dependencias de la zona establecida de limpieza, deberán 
desinfectarse cada vez que se realice este procedimiento, utilizando para esto una solución de 
Hipoclorito de sodio diluido al 0,5%.   
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